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La Defensoría del Pueblo, como la institución nacional de derechos humanos, hace seguimiento al cumplimiento de las normas internacionales y nacionales relativas a la erradicación de la Violencia Basada en Género (VBG) y la garantía de los derechos de las mujeres. 
En este marco, presenta la información acerca de la aplicación de la CEDAW en Colombia, a partir de la respuesta del gobierno a la lista de cuestiones definida por el Comité y tomando en consideración la información propia de la Defensoría del Pueblo (en especial de la duplas de género); la interlocución con organizaciones sociales y de cooperación; el acompañamiento a mujeres; y la participación en espacios institucionales. 

Es importante señalar que, para el cumplimiento de su función constitucional y legal, la Defensoría viene implementando diferentes estrategias que le apuntan a erradicar la violencia contra las mujeres. Entre estas que se encuentra el incremento en la presencia de duplas de género en las Defensorías Regionales, pasando de 19 en 2016 a 25 duplas en 2018. A lo largo del documento se señalarán otras medidas relacionadas con cada uno de los puntos. 

MARCO LEGAL Y CONSTITUCIONAL

Colombia cuenta con un completo marco normativo y jurisprudencial en materia de prevención, protección, atención y sanción de todas las formas de violencia contra las mujeres. 

Vale la pena reconocer la propuesta realizada por el Gobierno Nacional de incluir un capítulo de género al Plan Nacional de Desarrollo, formulando estrategias que buscan dar solución a los principales problemas que enfrentan las mujeres colombianas. 

Persisten en todo caso grandes retos para la implementación del marco normativo, dentro de los cuales se resaltan: 
· Dificultad para la aplicación del marco normativo por las entidades territoriales. Se encuentran obstáculos en la destinación de recursos, en la existencia de presupuestos sensibles al género y  la aplicación adecuada de las normas. Falta control adecuado por parte del gobierno nacional. 

· Los Comités de Seguimiento creados por las normas relativas a las Violencias Basadas en Género (VBG) para vigilar su cumplimiento (1257, 1719) no logran cubrir el territorio nacional. Se requiere fortalecer el seguimiento y aplicar sanciones a las/los funcionarios que no cumplan con su deber. 

· [bookmark: _GoBack]En los últimos años se ha observado una interpretación restrictiva de las normas que tiende a invisibilizar a las mujeres con orientación sexual e identidad de género diversa. Es indispensable que las políticas y programas que desarrolle el gobierno reconozcan este enfoque diferencial e interseccional en las mujeres. 

· Aunque la Ley 1257 aborda de manera amplia la violencia contra las mujeres, su aplicación tiende a limitarse a un enfoque familista, en virtud del cual la activación de las rutas de atención y de protección derivan de la violencia ocurrida al interior de la familia. Se requiere una comprensión amplia del marco jurídico y no limitada a la violencia intrafamiliar. 

El 7 de marzo de 2018, el Defensor del Pueblo realizó la primera Audiencia Defensorial sobre Violencia Basada en Género y Discriminación. En este espacio se hizo seguimiento al cumplimiento de las obligaciones nacionales e internacionales que le competen a cada entidad, incluyendo aquellas que se derivan de la CEDAW, realizando las recomendaciones pertinentes. 

ACCESO A LA JUSTICIA

La Defensoría reconoce el esfuerzo realizado por el Estado para superar las barreras de acceso a la justicia que enfrentan las mujeres, a través de herramientas que buscan la incorporación del enfoque de género por parte de los operadores judiciales (como las que menciona el gobierno en su informe al Comité); así como los procesos continuos de formación. 

Sin embargo, al verificar la actuación de dichos operadores en los territorios, se evidencia el desconocimiento o inaplicación de dichas herramientas. Se requiere entonces un esfuerzo mayor por parte de las entidades del nivel central para que su personal aplique los instrumentos que se han creado, sancionando además las actuaciones contrarias a lo establecido en normas o protocolos. 

Dentro del acompañamiento que realiza la Defensoría a las mujeres, se evidencia como uno de los principales obstáculos la llamada “revictimización" a la que se enfrentan al momento de denunciar reflejando los prejuicios y estereotipos de los/las funcionarios/as. 

Se requieren estrategias de sensibilización, capacitación y formación que logren transformar estos patrones culturales que se manifiestan en las atenciones. Jurisprudencia reciente de la Corte Constitucional y la Corte Suprema han apoyado el mensaje de no revictimizar e incurrir en violencia institucional.

Las comisarías de familia, como puerta de entrada a la mayoría de casos de violencia contra las mujeres deben fortalecerse. En el marco del proceso de reforma a las comisarías, liderado por el gobierno, la Defensoría ha recomendado revisar las funciones que les han sido asignadas; hacer énfasis en el seguimiento a las medidas de protección; y verificar que se abarquen las violencias contra las mujeres de manera amplia y no solamente la que ocurre en el marco de la familia. 

Algunas organizaciones y víctimas advierten causas estructurales que impiden la denuncia misma, el estigma social contra las mujeres víctimas de estos delitos, la desconfianza en el sistema de justicia, y los tiempos excesivos del sistema de justicia colombiano para llevar a cabo la investigación y el juicio. 

En el marco de las atenciones realizadas por la Defensoría así como de su participación en el Comité de la Ley 1257, la entidad ha evidenciado las barreras que enfrentan las mujeres indígenas al denunciar la violencia en su contra. Esto se debe principalmente al conflicto que se presenta entre la jurisdicción indígena y la ordinaria. Además de no contar con rutas diferenciadas de atención. 

Algunas organizaciones advierten las fallas en la coordinación y la atención del Instituto Colombiano de Medicina Legal con los servicios de salud en lo relacionado con la recolección de la evidencia de cara a la obtención de un enjuiciamiento exitoso (Corporación Sisma Mujer, 2011, p. 19).

Con respecto a los sistemas de justicia transicional las mujeres víctimas que acudieron al proceso de Justicia y Paz, manifestaron que cuando tienen la posibilidad de contar con asesoría, generalmente suministrada por organizaciones de mujeres, se restringe el acceso de los abogados a la práctica de pruebas, limitándolo a la posibilidad de interrogar a los acusados, pero impidiendo acceder a las pruebas de la Fiscalía. La participación de las víctimas se reduce al incidente de reparación integral, que es solo la fase final del proceso (Dejusticia, 2017, p. 14).

En relación a las víctimas de violencia sexual, preocupa a la Defensoría que, aunque Medicina Legal reporta un incremento del 12.76% en los casos de este delito (2018), la Fiscalía no logra mostrar un incremento significativo en el avance de estos procesos. Si bien existe un protocolo para la atención de estos hechos, las clínicas y hospitales aducen no tener dotaciones para cumplir con dicho protocolo.

Existe una alta expectativa relacionada con la manera en que la Justicia Especial para la Paz investigará y juzgará los casos de violencia sexual garantizando la participación de las víctimas, el reconocimiento de los hechos por parte de los procesados y las medidas de reparación con un efectivo componente restaurador. 

Con el fin de aportar, desde sus competencias, en materia de acceso a la justicia y a las medidas de atención, La Defensoría del Pueblo, expidió la Resolución 079 de 2018 mediante la cual se adopta el plan de atención integral y la ruta defensorial para víctimas de violencia sexual, esta no solo busca una articulación interna sino que además establece la activación de las demás rutas institucionales, incluyendo la de justicia. 

Desde el año 2017 creó el Programa de género de la Defensoría Pública que busca cualificar la representación judicial a las víctimas con un adecuado enfoque de género. Hasta diciembre de 2018 la Defensoría tenía la representación de 10.029 víctimas de violencias basadas en género.

LAS MUJERES Y LA PAZ Y LA SEGURIDAD

Las mujeres y sus organizaciones han tenido un rol esencial en la incorporación del enfoque de género en el Acuerdo Final y en el seguimiento a su implementación. Los diferentes informes publicados tanto por dichas organizaciones como por las instancias encargadas de hacer el seguimiento, evidencian rezagos en la implementación de las medidas relativas a las mujeres.

Si bien el Plan Marco de Implementación reconoce 51 indicadores de género del Acuerdo Final, se pueden identificar por los menos 86 indicadores. No se observa un reporte en el avance de los mismos.

Las mujeres en los territorios reconocen los espacios que les han sido abiertos a través de las figuras creadas por el acuerdo para participar y aportar en los procesos. Los retos persisten en garantizar una participación que realmente incida en la toma de decisiones. 

Se reconoce también la participación casi paritaria de las mujeres en los órganos del Sistema integral de Verdad, Justicia, Reparación y no Repetición lo cual ha incidido en la creación de instancias y procesos especiales al interior, que deben garantizar el enfoque de género.

Del total de casos de mujeres víctimas de violencia atendidos por las duplas de género, conocidos por la Defensoría, el 26% manifestaron ser víctimas del conflicto armado interno. Los hechos victimizantes más identificados fueron el desplazamiento forzado, la violencia sexual y la amenaza. 

De manera frecuente, estas mujeres atendidas manifiestan haber sido víctimas de otras formas de VBG. Así, por ejemplo, 24% de mujeres víctimas del conflicto manifestaron haber sido víctimas también de las modalidades de violencia concebidas en la Ley 1257, fuera del contexto del conflicto armado. 

Resultan preocupantes los porcentajes de mujeres indígenas y afrodescendientes que reportaron a la Defensoría haber sido víctimas del conflicto. Específicamente, el 21% de las mujeres víctimas de desplazamiento forzado atendidas fueron afrodescendientes y el 5.1% indígenas.

A través del Sistema de Alertas Tempranas (SAT) de la Defensoría, se ha alertado acerca de los efectos que esta teniendo sobre la vida de las mujeres la recomposición de grupos armados en los territorios, con posterioridad a la salida de las FARC. Esto tiene un impacto directo sobre el riesgo de violencia sexual, reclutamiento ilícito de menores y trata de personas. 

Frente a las medidas de atención psicosocial a mujeres víctimas del conflicto, estas siguen preocupando a la Defensoría pues, a pesar de los programas implementados, se reciben quejas por parte de las beneficiarias sobre la falta de continuidad en los programas y las barreras de acceso a los mismos. Esto fue reconocido por la Corte Constitucional en el auto 737 de 2017. 

Persisten las amenazas de violencia sexual por pate de actores armados a mujeres, niñas y adolescentes. El SAT registró la existencia de riesgo y la ocurrencia de hechos de violencia sexual a través de 43 documentos (2017 – 2018).

ESTEREOTIPOS DE GÉNERO DISCRIMINATORIOS Y PRÁCTICAS NOCIVAS

Los estereotipos y prejuicios continúan manifestándose en los ciudadanos y en las y los servidores quienes, en muchas oportunidades, se resisten a aplicar la normatividad e incurren en conductas revictimizantes. 

Este tipo de conductas se evidencian con mayor magnitud frente a las personas con Orientación Sexual e Identidad de Género Diversa (OSIGD), generando violencia por prejuicio. El 85% de las personas OSIGD que han acudido a la entidad, manifiestan haber sufrido violencia por prejuicio; en el 15% de los casos esta proviene de un servidor público.

Aunque se reconoce la expedición de la Política Pública Nacional LGBTI, no se evidencia avance en la formulación del plan de acción que la implemente. Se reitera el llamado a materializar las medidas que garantizan los derechos a las mujeres en su diversidad. 

Se hace necesario que los Ministerios de Educación y de Cultura asuman una mayor responsabilidad frente al diseño de estrategias encaminadas a transformar los estereotipos socioculturales y prácticas machistas.

No existe una política dirigida a los medios de comunicación; contenidos reproducen patrones machistas. Además, se requiere fortalecer políticas que involucren al sector privado en la transformación de estos patrones. 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

Frente a la aplicación efectiva de la Ley 1257, la Defensoría ha manifestado su preocupación sobre los obstáculos para la aplicación efectiva de las medidas de atención. Se requiere que el Ministerio de Salud reglamente el artículo 19 de manera urgente pues esto ha derivado en una ausencia de mecanismos de atención para mujeres como el alojamiento, alimentación, transporte y atención psicosocial.

El débil seguimiento que realizan las comisarías de familia y la ausencia de un sistema de información impiden tener información clara y adoptar medidas frente a la situación. Con respecto a esto, el gobierno propone programas específicos en su plan de desarrollo a los cuales la Defensoría hará seguimiento.

Sobre la investigación y judicialización de los casos de feminicidio, la Defensoría valora los esfuerzos que sobre la materia viene realizando la Fiscalía. Sin embargo, es prioritaria la revisión de las medidas tomadas, dado que tres años después de la expedición la Ley 1761, se evidencia desconocimiento por parte de varios fiscales. 

De los casos conocidos por la Defensoría, un 45% se encuentran en etapas investigativas o indagatorias y varias de las víctimas argumentan que sus casos no están siendo tipificados como feminicidio.

La implementación del SIVIGE sigue avanzando. Sin embargo, el país aún no cuenta con cifras claras y unificadas sobre las dinámicas de violencia.

TRATA Y EXPLOTACIÓN 

La situación fronteriza, en especial con la migración de mujeres venezolanas, ha agudizado los riesgos de prostitución, trata de personas, violencia sexual, trabajo forzoso, pagos no dignos e informalidad laboral. 

Los esfuerzos del gobierno nacional para la identificación y atención de las víctimas deben trasladarse a las entidades territoriales. No en todas funcionan los comités de trata como lo establece la Ley. Se espera que el nuevo sistema de información permita avanzar en la eliminación del subregistro y brinde insumos para la adopción de políticas públicas. 

DEFENSORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS

La Defensoría ha evidenciado el incremento de ataques y asesinatos contra lideresas y defensoras de DDHH. Entre el 2017 y 2018 el SAT emitió 65 alertas tempranas en las que se advertía la grave situación de derechos humanos enfrentada por las lideresas y defensoras.

La Alerta Temprana AT 26-18, advirtió sobre las amenazas a presidentas y lideresas de Juntas de Acción Comunal, mujeres organizadas y/o que ejercen liderazgos comunitarios tanto en zonas rurales como urbanas de los 22 departamentos advertidos en el documento.

Del total de lideresas o defensoras que reportaron a la Defensoría vulneraciones a sus derechos en razón de este ejercicio, el 74% de ellas adujeron, además, haber sido víctimas del conflicto armado; 60% se identificaron como mujeres étnicas, 47% de ellas por desplazamiento forzado y 28% por delitos contra la libertad e integridad sexuales. 

El lenguaje usado en las amenazas dirigidas a las defensoras tiene un alto contenido sexista, hace alusiones a su cuerpo, y son presentadas junto con insinuaciones sexuales. Las amenazas también incluyen usualmente a su núcleo familiar.

La expedición del Plan de Garantías para Lideresas y Defensoras se reconoce como herramienta adecuada para abordar la problemática desde un concepto amplio que incluye la prevención, protección y las garantías de no repetición. Sin embargo, a la fecha, el Ministerio del Interior no avanza en la definición del plan de acción para la implementación del programa, obstaculizando su implementación. 

Es urgente la definición de acciones concretas dirigidas a la prevención del riesgo y la protección de defensoras y lideresas, para que continúen ejerciendo su liderazgo y participación activa en los territorios. El miedo generado por las amenazas está frenando los procesos comunitarios y organizativos de las mujeres. 

EMPLEO

Se resalta la inclusión de diferentes medidas en las bases del Plan de Desarrollo enfocadas a mejorar el empoderamiento económico de las mujeres; fortalecer las políticas relacionadas con la economía del cuidado; y el acceso al trabajo en condiciones de equidad. Todo esto con especial atención en la mujeres rurales. De igual manera, vale la pena señalar la necesidad de que se adopten medidas diferenciadas para mujeres afrodescendientes e indígenas. 

La Defensoría llama la atención sobre la baja implementación del Decreto 2733 del 2012, compilado por el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015, por medio del cual el Gobierno Nacional estableció beneficios tributarios para quienes contraten mujeres víctimas de violencia comprobada. 

SALUD

A pesar de los esfuerzos realizados por el gobierno al crear un programa especializado de atención psicosocial y de protocolos especializados, estos no han logrado alcanzar un estándar de calidad e impacto, en especial para mujeres víctimas del conflicto. Persisten inconvenientes para la asignación de citas, la entrega de medicamentos, el subsidio de transporte y las órdenes de exámenes.

Esto es especialmente importante teniendo en cuenta que la violencia psicológica es el tipo de violencia que más afecta a las mujeres (63% según cifras de la Defensoría). No se evidencian medidas claras y efectivas para prevenirla y atenderla. 

Existen Debilidades en la reglamentación para que las entidades territoriales y las prestadoras de servicios de salud ejecuten los recursos para atención a mujeres víctimas. Resulta urgente la reglamentación del artículo 19 de la Ley 1257 por parte del Ministerio de Salud.

Lo anterior ha generado que la mayoría de municipios carezcan de casas refugios o servicios de hospedaje, alimentación y atención para víctimas. En los territorios que cuentan con este servicio, se evidencian barreras para incluir sus hijos e hijas, así como personal de apoyo en el caso de personas con discapacidad. 

La Defensoría ha acompañado 27 casos de mujeres que han encontrado barreras para acceder a la interrupción voluntaria de embarazo aun cuando se encuentran entre las tres causales aceptadas por la sentencia C355 de 2006.

MUJERES RURALES INDÍGENAS Y AFROCOLOMBIANAS

La situación de desigualdad de las mujeres rurales, indígenas y afrocolombianas así como las VBG a las que son expuestas aún no ha sido visibilizada en su real magnitud por parte del Estado Colombiano. 

Se evidencia falta de rutas de acceso diferencial a crédito a la mujer rural, por parte de la Banca Pública. Según el Censo Nacional Agropecuario, en las Unidades Productivas Agropecuarias, las mujeres tienen menos maquinaria (19.1% frente a 31,4%), asistencia técnica (11.1% frente a 14.7%) y financiamiento (11.9% frente a 15.8%) que los hombres.

El DANE y el Ministerio del Interior decidieron no incluir la categoría de campesino/a en el Censo de población. Así se invisibilizaron los problemas de la mujer rural campesina, quien presenta diferencias significativas frente a la mujer rural negra y a la mujer rural indígena, quienes sí van a quedar registradas en el censo.

Falta articulación entre los sistemas propios de justicia y la Jurisdicción Ordinaria para responder a la violencia basada en género en los pueblos tribales e indígenas. No existe claridad en cuanto a las competencias. Esto genera desprotección para las mujeres indígenas e impunidad para los agresores.

	

MUJERES MIGRANTES, REFUGIADAS Y SOLICITANTES DE ASILO

En 2018 se evidenció el incremento del riesgo para las mujeres en las zonas de frontera. La combinación de una serie de factores como la presencia de grupos armados, el narcotráfico, la minería ilegal y la migración irregular, han generado impactos para mujeres y niñas. En especial el incremento de la violencia sexual, prostitución, trata de personas y la explotación sexual.

Entre las principales barreras que encuentran, está la dificultad de acceder a servicios de salud, en especial cuando requieren la interrupción voluntaria del embarazo, cuando presentan casos de VIH o solicitan atención por casos de violencia, incluyendo la violencia sexual. 

Se requieren lineamientos claros por parte del Gobierno Nacional – Ministerio de Salud para la atención a las mujeres migrantes.
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